
R E C O N O C I M I E N T O  D E  T Í T U L O S  U N I V E R S I TA R I O S  E X T R A N J E R O S

Si estudiaste
en el extranjero,

aquí lo 
reconocemos.



En el mundo de las titulaciones superiores hay muchos países y muchas 
universidades. De entre todos esos titulados que surgen cada año, 
algunos recalan en España, y a veces deciden establecerse en nuestro 
país. Son gente muy preparada académica y/o profesionalmente. 
Si tú eres una de esas personas, debes conocer esta información.

¿Tienes un título académico extranjero 
y quieres usarlo en España?

Existen 4 formas de conseguir el reconocimiento 
de tu título en España:



Para estudios completos o sin finalizar.

4. CONVALIDACIÓN:

Los títulos homologados dan acceso 
a Profesiones Reguladas, es decir, 
aquellas para las que necesitas un 
título específico: Sanitarias, Docentes, 
Arquitectura, algunas Ingenierías...

1. HOMOLOGACIÓN: 2. EQUIVALENCIAS:

Reconocimiento de tu título a nivel 
académico de Grado o Master.

Sólo para ciudadanos de la Unión 
Europea, con títulos de la UE y sólo para 
trabajar en Profesiones Reguladas.

3. RECONOCIMIENTO PROFESIONAL:



GUÍA PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO 
DE TU TITULACIÓN UNIVERSITARIA



1. ACCEDE A LA SEDE 
ELECTRÓNICA, 
crea un usuario identificándote 
con cualquier documento de 
identidad o a través del programa  
Cl@ve (no solo NIF o NIE, también 
pasaportes y otros).

Recuerda que el mail que nos indiques va a ser nuestra 
vía de contacto contigo y, una vez enviada la solicitud, 
no se puede cambiar.

Puedes hacer seguimiento o actualizaciones entrando 
con tu usuario.

A: Si lo haces desde España, necesitas un 
NIF o NIE. Mediante: Pago Telemático, Transferencia 
o Modelo 790-107.

B: Desde el extranjero. Solo transferencia bancaria. 
En ambos casos es obligatorio poner el nombre del 
solicitante en el concepto.

3. RELLENA LA SOLICITUD, 
con todos tus datos y los del título 
que quieres que se reconozca.

4. ADJUNTA 
la documentación 
solicitada y el justificante 
de abono de la tasa.

5. IMPORTANTE: 
GUARDA EL BORRADOR, 
si no has finalizado el 
procedimiento.

2. PAGA LA TASA

6. CUANDO HAYAS COMPLETADO 
TODOS LOS PASOS, ENVÍA TU SOLICITUD.



2. ANTES DE SOLICITAR LA HOMOLOGACIÓN O EQUIVALENCIA

¿En qué consiste la homologación?

¿En qué consiste la declaración de equivalencia al nivel académico de 
Grado o Máster?

¿Se puede solicitar homologación y equivalencia a la vez con un mismo 
título?

¿Se puede solicitar homologación y convalidación parcial en una 
universidad de los mismos estudios a la vez?

¿Se puede solicitar equivalencia y convalidación en una 
universidad de los mismos estudios a la vez? 

3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE HOMOLOGACIÓN PARA 
CIERTAS PROFESIONES

Quiero homologar mis estudios a un título oficial universitario español que 
da acceso a la profesión regulada en España de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. ¿Qué debo hacer? 

Preguntas frecuentes:

1. INFORMACIÓN GENERAL

¿Quién puede acogerse a este procedimiento?

¿Cuál es el plazo para la presentación de solicitudes?

¿A qué tipo de títulos es aplicable?

¿Cuál es la diferencia entre solicitar una convalidación, homologación o la 
equivalencia de títulos de Educación Superior?

Poseo un título de especialista en Ciencias de la Salud ¿Puedo acogerme 
a este procedimiento?

Poseo un título con unos estudios de Educación Superior de dos años de 
duración tras la Educación Secundaria. ¿Cómo puede ser reconocido en 
España?

Si tengo un título Bolonia otorgado por una universidad del Espacio 
Europeo de Educación Superior, ¿tengo que solicitar la homologación o la 
equivalencia de todas formas para que sea reconocido en España?

¿Puedo convalidar asignaturas de estudios universitarios no finalizados?



¿Cómo puedo pagar la tasa 107- modelo 790?

¿Es posible el pago de la tasa desde fuera de España con pasaporte?

¿Es posible el pago de la tasa mediante el formulario 107 sin NIE o NIF?

¿Cómo puedo obtener un certificado que acredite la competencia 
lingüística en español?

5. DESPUÉS DE SOLICITAR LA HOMOLOGACIÓN O EQUIVALENCIA

¿Cómo puedo consultar el estado de mi expediente de homologación o 
equivalencia a través de la Sede Electrónica?

He recibido una notificación de subsanación de mi expediente tramitado 
por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.
¿Cómo puedo aportar los documentos solicitados?

¿Incluyen las nuevas declaraciones de equivalencia la rama del 
conocimiento y el campo específico?

4. AL SOLICITAR LA HOMOLOGACIÓN O EQUIVALENCIA

¿A partir de cuándo se puede solicitar?

¿Dónde puedo presentar la solicitud de homologación 
o declaración de equivalencia de mi título universitario?

Si ya poseo una solicitud por el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre. ¿Puedo presentar una nueva solicitud?

No poseo certificado electrónico. ¿Puedo presentar la solicitud? 

¿Cómo puedo realizar un apoderamiento?

¿Qué documentos debo entregar junto con la solicitud de homologación o 
equivalencia de mi título universitario?

¿Qué requisitos deben cumplir esos documentos?

¿Dónde puedo consultar los traductores/as jurados oficiales?



1. Información 
general

¿Cuál es la diferencia entre solicitar una convalidación, homologación o la equivalencia de títulos?

Reconocimiento
oficial

A título habilitante español de 
Grado o Máster que da acceso 
a una profesión regulada en 
España

A nivel académico universitario 
oficial español 
de Grado o Máster

De estudios oficiales 
superiores, hayan finalizado o no 
con la obtención de un título, por 
estudios universitarios españoles 
parciales

Académicos 
y profesionales Académicos Académicos, para proseguir 

estudios

Ministerio 
de Universidades

Ministerio 
de Universidades Una universidad española

Homologación Equivalencia Convalidación

Efectos

Autoridad 
competente

¿Quién puede solicitar estos procedimientos?

Toda persona que esté en posesión de una 
titulación universitaria extranjera oficial.

¿Cuál es el plazo para la presentación de 
solicitudes?

El plazo está abierto de forma indefinida. 
Para títulos no universitarios, debe dirigirse al
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
Puede encontrar la información en los siguientes 
enlaces web:

https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html

https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html


Poseo un título de especialista en Ciencias 
de la Salud ¿Puedo acogerme a este 
procedimiento?
 
El reconocimiento de efectos profesionales 
a títulos extracomunitarios de especialista 
en Ciencias de la Salud es competencia del 
Ministerio de Sanidad. Puede encontrar la 
información en el siguiente enlace web:

https://www.sanidad.gob.es/profesionales
/formacion/EspecialistasExtracomunitarios
/homeExtracom.htm

Poseo un título con unos estudios 
de Educación Superior de dos años 
de duración tras la Educación Secundaria. 
¿Cómo puede ser reconocido en España?

Los títulos de menos de tres años 
generalmente no se homologan ni se declaran 
equivalentes a títulos universitarios españoles, 
aunque se puede solicitar la convalidación 
por estudios universitarios parciales en una 
universidad española para proseguir estudios.

Si tengo un título Bolonia otorgado por 
una universidad del Espacio Europeo 
de Educación Superior, ¿tengo que solicitar 
la homologación o la equivalencia 
de todas formas para que sea reconocido 
en España?

Sí. Los títulos extranjeros no tienen efectos en 
España. Si quiere que su título universitario 
sea reconocido en España, tiene varias 
opciones:

− Si desea acceder al ejercicio de una 
profesión regulada en España (Anexo del 
Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre), 
el procedimiento que debe elegir es la 
homologación.

− Si sus estudios universitarios le dan 
acceso a otras profesiones, puede solicitar 
el reconocimiento académico de su título a 
través del procedimiento de equivalencia de 
título extranjero universitario a nivel académico 
de Grado o Máster.

¿Puedo convalidar asignaturas de estudios 
universitarios no finalizados?

Para convalidar asignaturas de estudios 
universitarios en proceso y continuar en 
España, debe contactar con la Universidad 
donde realizará dicha solicitud ya que son 
ellas las competentes para ese procedimiento.

https://www.sanidad.gob.es/profesionales /formacion/EspecialistasExtracomunitarios /homeExtracom.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales /formacion/EspecialistasExtracomunitarios /homeExtracom.htm
https://www.sanidad.gob.es/profesionales /formacion/EspecialistasExtracomunitarios /homeExtracom.htm


¿En qué consiste la homologación?
 
Si el objetivo es ejercer una profesión 
regulada en España de las incluidas en el 
Anexo del Real Decreto 889/2022, de 18 de 
octubre, deberá solicitar la homologación, 
puesto que la declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico NO tiene efectos 
profesionales.

La homologación se puede solicitar respecto 
a las incluidas en el siguiente listado:

• Médico
• Veterinario
• Enfermero
• Fisioterapeuta
• Dentista
• Farmacéutico
• Logopeda
• Óptico-optometrista
• Podólogo
• Terapeuta Ocupacional
• Dietista-nutricionista
• Psicólogo General Sanitario
• Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
• Ingeniero de Minas
• Ingeniero Industrial
• Ingeniero Aeronáutico
• Ingeniero Agrónomo
• Ingeniero de Montes
• Ingeniero Naval y Oceánico
• Ingeniero de Telecomunicación
• Arquitecto
• Ingeniero Técnico de Minas
• Ingeniero Técnico de Obras Públicas
• Ingeniero Técnico Aeronáutico
• Ingeniero Técnico Agrícola
• Ingeniero Técnico Forestal
• Ingeniero Técnico Naval
• Ingeniero Técnico Industrial
• Ingeniero Técnico de Telecomunicación
• Ingeniero Técnico en Topografía
• Arquitecto Técnico
• Maestro en Educación Infantil
• Maestro en Educación Primaria
• Profesor de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas

• Abogado
• Procurador de los Tribunales

2. Antes de 
solicitar la 
homologación 
o equivalencia

¿En qué consiste la declaración 
de equivalencia al nivel académico 
de Grado o Máster?

La Equivalencia es un reconocimiento a un 
nivel académico de Grado o Master que se 
exige en oposiciones o contratos en el sector 
público para los títulos extranjeros, también 
hay empresas privadas que lo solicitan a 
veces para confirmar el nivel académico.

¿Se puede solicitar homologación y 
equivalencia a la vez con un mismo título?

Sí es posible, iniciando una solicitud para 
cada procedimiento.

¿Se puede solicitar homologación 
y convalidación parcial en una universidad 
de los mismos estudios a la vez?

No. Si la homologación ya hubiese sido 
presentada, únicamente cuando esta sea 
denegada sí podría solicitar la convalidación 
parcial de sus estudios.

¿Se puede solicitar equivalencia 
y convalidación en una universidad 
de los mismos estudios a la vez?

Sí.



3. Información 
específica sobre 
homologación para 
ciertas profesiones

Quiero homologar mis estudios 
a un título oficial universitario español 
que da acceso a la profesión regulada 
en España de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 
¿Qué debo hacer?

Acceso a la profesión de profesor de educación secundaria obligatoria y bachillerato, FP y EEOOII

Caso 1 Titulación sin 
formación pedagógica

Titulación con 
formación pedagógica

Solicitar equivalencia
a grado

+ Solicitar homologación al 
máster habilitante

Solicitar equivalencia 
a grado

+ Cursar máster habilitante en 
una universidad española

Caso 2



4. Al solicitar 
la homologación 
o equivalencia

¿A partir de cuándo se puede solicitar?

El Real Decreto 889/2022 de 18 de octubre 
entra en vigor el día 8 de noviembre. A partir 
de esta fecha se puede presentar su solicitud.

¿Dónde puedo presentar la solicitud 
de homologación o declaración de 
equivalencia de mi título universitario?

La solicitud se presenta de forma electrónica 
en la Sede Electrónica del Ministerio de 
Universidades. De esta forma queda 
debidamente registrada, y podrá realizar 
un seguimiento de la tramitación de su 
expediente desde el primer momento

Homologación. Sede electrónica Ministerio 
de Universidades:

https://universidades.sede.gob.es/
procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029

Declaración de equivalencia. Sede 
electrónica Ministerio de Universidades:

https://universidades.sede.gob.es/
procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030

Si ya poseo una solicitud por el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.
¿Puedo presentar una nueva solicitud?

Si. Puede presentar una nueva solicitud de 
homologación y/o declaración de equivalencia 
con respecto al mismo título con las siguientes 
condiciones:

- Que aún no se le haya notificado el trámite 
de audiencia en su expediente anterior.

- Que en la nueva solicitud incluya una 
petición de desistimiento de su anterior 
trámite, el modelo de desistimiento puede 
encontrarlo tanto en la página web como 
en la SEDE.

En estos casos, se estará exento del pago de 
la tasa, siempre y cuando el pago del anterior 
se haya efectuado correctamente.

Es recomendable que incluya el justificante 
de pago de la solicitud anterior.

No poseo certificado electrónico. ¿Puedo 
presentar la solicitud?

Si. Puede presentar la solicitud 
de homologación como de declaración 
de equivalencia por la Sede Electrónica 
del Ministerio de Universidades 
(opción Acceso con usuario).

ATENCIÓN: Debe asegurarse que los datos 
personales con los que completa la solicitud 
se corresponden con los que aparecen en el 
documento de identidad aportado. Una vez 
grabados y presentada la solicitud, no podrán 
ser modificados.

https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1029
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030
https://universidades.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/3513/idp/1030


¿Qué documentos debo entregar junto con 
la solicitud de homologación o equivalencia 
de mi título universitario?

Al realizar la solicitud por la Sede Electrónica 
del Ministerio de Universidades, esta le guiará 
en los documentos que debe entregar según 
la titulación presentada.

¿Qué requisitos deben cumplir 
esos documentos?

No es necesaria la compulsa de documentos 
ya que se hace declaración jurada de que la 
documentación entregada es original.

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por 
las autoridades competentes para ello.

b) En los casos en los que sea necesario, los 
documentos académicos originales han de 
estar debidamente legalizados. La legalización 
deberá figurar sobre el documento original.

c) Cuando proceda, deberán ir acompañados 
de la correspondiente traducción oficial 
al castellano por cualquier representación 
diplomática o consular del Estado español en 
el extranjero, por la representación diplomática 
o consular en España del país de procedencia 
del documento o por un traductor jurado, 
debidamente autorizado o inscrito en España.

¿Cómo puedo realizar un apoderamiento?

El Registro Electrónico de Apoderamientos 
(APODERA) permite a los ciudadanos 
autorizar a otros ciudadanos o entidades 
a actuar en su nombre en las relaciones con 
las Administraciones Públicas.

El apoderamiento se puede hacer en 3 
sencillos pasos:

1. Seleccionar el tipo de poder que deseo 
otorgar.

2. Rellenar el formulario introduciendo 
los datos e indicando la vigencia del 
apoderamiento.

3. Firmar mediante un certificado digital el 
formulario de apoderamiento.

Para realizar un apoderamiento necesitará 
disponer de un certificado electrónico, no así 
para descargarse los anexos, donde podrá 
obtener toda la información relativa a este 
servicio.

Consulte el siguiente enlace para más 
información: 

https://sede.administracion.gob.es/
apodera/clave.htmos

https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htmos
https://sede.administracion.gob.es/apodera/clave.htmos


¿Dónde puedo consultar los traductores/as 
jurados oficiales?

Puede encontrarlos en el siguiente enlace 
web:

https://www.exteriores.gob.es/es/
ServiciosAlCiudadano/Paginas/
Traductores- Interpretes-Jurados.aspx

¿Cómo puedo pagar la tasa 
107-modelo 790?

Al realizar la solicitud por la Sede Electrónica 
del Ministerio de Universidades, esta le guiará 
en el pago de la tasa 107 de modo telemático 
o con modelo 790. 

Toda la información necesaria para su pago en 
el siguiente link:

https://www.universidades.gob.es/
tasa-107-modelo-790-ingreso-para- 
homologaciones-convalidaciones-y-
equivalencias-de-titulos-y-estudios-
extranjeros/

Sea consciente de no realizar el pago hasta 
verificar el trámite que desea realizar. Una vez 
abonada la tasa, no procederá su devolución 
excepto en los casos en que el error sea 
imputable a la Administración.

¿Es posible el pago de la tasa desde 
fuera de España con pasaporte?

Sí, el abono de la tasa desde el extranjero 
debe hacerse mediante ingreso por 
transferencia a favor del Ministerio de 
Universidades en la cuenta restringida del 
Banco de España de recaudación de tasas en 
el extranjero:

IMPORTANTE: El Banco de España no 
admiten pagos presenciales en sus sedes.

IBAN: ES16 9000 0001 2002 5310 8022 
BIC: ESPBESMMXXX

El importe ingresado debe ser el total de 
la tasa, independientemente de los gastos 
de transferencia o cualquier otra comisión 
bancaria. Si el importe transferido no es el 
total de la tasa, no se iniciará la tramitación. 

Deberá identificarse nombre y apellidos del 
SOLICITANTE del trámite de homologación 
y/o declaración de equivalencia.

¿Es posible el pago de la tasa mediante el 
formulario 107 sin NIE o NIF?

Es necesario que se aporte un NIF o NIE 
español y que en el formulario conste el 
nombre del SOLICITANTE de la homologación 
y/o declaración de equivalencia.

¿Cómo puedo obtener un certificado 
que acredite la competencia lingüística 
en español?

Los certificados admitidos son los expedidos 
por el Instituto Cervantes o por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

Lugar desde el que 
se realiza el pago Fuera de España En España Desde cualquier lugar

Acreditar la identidad del 
solicitante NIF/NIE español NIF/NIE + Certificado 

electrónico

IMPRESCINDIBLE: En todos los casos identificar el pago con el nombre y apellidos del solicitante 
de homologación y/o declaración de equivalencia.

Pago por transferencia 
al Banco de España Formulario 107 Pago por pasarela (pago 

por internet)

Requisitos

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Traductores- Interpretes-Jurados.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Traductores- Interpretes-Jurados.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Traductores- Interpretes-Jurados.aspx
https://www.universidades.gob.es/tasa-107-modelo-790-ingreso-para- homologaciones-convalidaciones-y-equivalencias-de-titulos-y-estudios-extranjeros/
https://www.universidades.gob.es/tasa-107-modelo-790-ingreso-para- homologaciones-convalidaciones-y-equivalencias-de-titulos-y-estudios-extranjeros/
https://www.universidades.gob.es/tasa-107-modelo-790-ingreso-para- homologaciones-convalidaciones-y-equivalencias-de-titulos-y-estudios-extranjeros/
https://www.universidades.gob.es/tasa-107-modelo-790-ingreso-para- homologaciones-convalidaciones-y-equivalencias-de-titulos-y-estudios-extranjeros/
https://www.universidades.gob.es/tasa-107-modelo-790-ingreso-para- homologaciones-convalidaciones-y-equivalencias-de-titulos-y-estudios-extranjeros/


5. Después 
de solicitar la 
homologación 
o equivalencia

¿Cómo puedo consultar el estado de mi 
expediente de homologación o equivalencia 
a través de la Sede Electrónica?

A través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Universidades, podrá comprobar en qué 
estado se encuentra su expediente.

Esta vía le permitirá realizar la consulta 
de su expediente desde cualquier equipo 
informático conectado a Internet en cualquier 
momento del día, garantizando asimismo 
el estricto cumplimiento de sus derechos 
en materia de protección de datos 
de carácter personal.

He recibido una notificación 
de subsanación de mi expediente tramitado 
por el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre. ¿Cómo puedo aportar 
los documentos solicitados?

Solamente en este caso es posible la 
aportación de los documentos a través del 
Registro.

¿Incluyen las nuevas declaraciones 
de equivalencia la rama del conocimiento 
y el campo específico?

No, la declaración de equivalencia emitida 
por el Real Decreto 889/2022, de 18 de 
octubre recoge únicamente el nivel académico 
universitario de Grado o Máster.



GUÍA COMPLETA PARA ACCEDER AL RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA



RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA

Desde el 8 de noviembre del 2022, fecha 
de entrada en vigor del RD889/2022. de 
18 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones y los procedimientos de 
homologación, de declaración de equivalencia 
y de convalidación de enseñanzas universitarias 
de sistemas educativos extranjeros y por el que 
se regula el procedimiento para establecer la 
correspondencia al nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación 
Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas 
anteriores, las solicitudes de homologación 
de títulos extranjeros deberán ser realizadas 
exclusivamente a través de la Sede Electrónica 
del Ministerio de Universidades 
https://universidades.sede.gob.es



RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA

Al entrar, visualizará la página de inicio del 
procedimiento, donde se muestran instrucciones 
y normativa que debe leerse atentamente antes 
de iniciar el trámite de solicitud.

En esas instrucciones, se incluyen enlaces a otras 
páginas de información adicional, así como a la 
descarga del modelo 790-107, para el pago de 
la tasa de forma presencial en banco. Al final, se 
encuentra el botón de entrada al procedimiento.



RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA

Si opta por el pago de la tasa del procedimiento 
presencialmente en un banco español, debe 
hacerlo a través del modelo 790-107, en una 
entidad bancaria autorizada o en el enlace indicado 
en la página anterior. Desde ahí podrá obtener un 
modelo impreso con sus datos.

Para el uso de este modelo, es obligatorio contar 
con NIF o NIE. Si el interesado no tuviera este 
documento puede utilizar el NIF NIE de un tercero.

Descargado el modelo impreso, debe personarse 
en una entidad bancaria española autorizada para 
realizar el pago. Se le entregará una copia para el 
solicitante, y otra para la Administración, que es 
la que debe aportar como justificante, así como 
cualquier recibo bancario que se le pudiera facilitar.
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Acceso por Cl@ve (NIF/NIE)

Acceso con usuario y contraseña

A la hora de entrar al procedimiento, el usuario 
puede identificarse de dos maneras:

• Acceso por Cl@ve: Obligatorio si el usuario va 
a identificarse con NIF o NIE. Al utilizar esta 
opción, el usuario puede autenticarse de tres 
formas diferentes:

 1. Certificado electrónico
 2. Cl@ve PIN
 3. Cl@ve permanente

• Acceso con usuario: El usuario podrá 
     utilizar para identificarse otra documentación         
     (el número de pasaporte o documento de               
     identidad de su país de origen).
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Al entrar con usuario, se muestra un formulario 
donde debe poner sus credenciales de acceso 
(email y contraseña) al formulario de solicitud. 
Si no dispone de ellas, puede crearlas en el botón 
“Crear usuario”.

En el formulario de alta de nuevo usuario, 
se le solicita nombre y apellidos, documentación 
identificativa, contraseña y correo electrónico, 
que en adelante será su usuario de acceso. 
Si en el campo de documentación intenta utilizar 
un NIF o NIE, el sistema devolverá un error indicando 
que no puede utilizarse esa documentación. 

*Se ha comprobado que los pasaportes de algunos países 
coinciden en su formato con ese tipo de documentación, 
devolviendo el mismo error. En tal caso, cambie el documento 
añadiendo tres ceros a la izquierda para evitar esa coincidencia.
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Ante cualquier olvido de los datos de acceso, 
el usuario puede restablecer su contraseña en este 
formulario, donde se le solicita el correo electrónico 
utilizado en su registro inicial para remitirle un 
mensaje y efectuar la modificación por esa vía. 
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Al entrar al procedimiento, se muestra 
el siguiente formulario dividido en varias pestañas. 
Revisa cuidadosamente en cada una de ellas la 
información solicitada. 
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En la parte superior, se indica si el usuario entra en 
calidad de solicitante, o en representación de otra 
persona. Por defecto, el usuario entra para realizar 
la solicitud en nombre propio.

Si no fuera así, el usuario deberá marcar la opción 
“En representación del interesado”. En tal caso se 
muestran nuevos campos a cumplimentar, relativos  
al interesado en la solicitud. 

Al completar el documento de identificación, debe 
pulsarse el botón “Comprobar Representación” 
para verificar si tal información está registrada en 
el sistema REPRESENTA.

Si  no  se  puede  realizar  tal  verificación, 
se mostrará un campo adicional para subir 
el documento que acredite la autorización 
del solicitante para esa representación.
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La información para cumplimentar la solicitud 
se divide en varias pestañas y puede navegar entre 
ellas pulsando sobre las mismas. Lea atentamente  
las  instrucciones,  y  revise cuidadosamente 
en cada una la información que debe rellenar. 
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En la siguiente pestaña se solicitan datos de 
la solicitud que realiza, relativos a su titulación 
extranjera y la homologación o Equivalencia 
que solicita. Por ello, les rogamos que rellenen 
adecuadamente estos datos antes de pasar 
a seleccionar la siguiente pestaña.
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En la tercera pestaña se solicita diversa 
documentación que debe subir para su 
homologación o equivalencia. 

IMPORTANTE: Se recomienda no superar 
nunca los 5 Mb y adjuntar los archivos en 
formato pdf.

También puede comprimir los archivos, 
para incorporar varios documentos a la vez, 
siempre que no supere el tamaño máximo.
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En la cuarta pestaña, se solicitan datos para el 
pago de la tasa de este procedimiento. Se dispone 
de cuatro opciones:

1. Pago a través del Modelo 790.

Escoja esta opción si imprimió el modelo y realizó 
el pago presencialmente en una entidad bancaria 
autorizada.

En este caso, podrá seleccionar la opción 
“Adjuntar justificante”, para subir el documento con 
la certificación del pago, o “Justificante NRC”.
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2. Pago en cuenta restringida.

Esta opción corresponde al pago por transferencia 
a la cuenta restringida de recaudación de tasas en 
el extranjero: cuenta ES16 9000 0001 2002 5310 
8022 del Banco de España:

IBAN: ES16 9000 0001 2002 5310 8022 
BIC: ESPBESMMXXX

En este caso, deberá seleccionar la opción 
“Adjuntar justificante”, para subir el documento con 
el justificante de la transferencia realizada.
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3. Pago a través de número de cuenta o de tarjeta.

Podrá utilizar la opción “Pago a través de transferencia 
bancaria o de tarjeta” para hacer el pago telemáticamente, 
si dispone de NIF, DNI o NIE y su entidad financiera está 
adherida a los correspondientes convenios con la AEAT. 
En caso de representación, debe estar dada de alta 
en REPRESENTA. Una vez seleccionada esta opción, 
seleccione pagar telemático en la “opción de pago”. 
No todas las entidades financieras disponen de los dos 
métodos de pago.

IMPORTANTE: En caso de utilizar esta opción, si su solicitud 
no quedara registrada en el sistema por fallo informático, 
consulte en su entidad financiera si se ha producido el 
cargo por la tasa antes de realizar una nueva solicitud.

Si así fuera, utilice este justificante de pago en el momento 
de realizar su nueva solicitud.

Para ello elija esta vez, en los “Datos del pago”, la opción 
“Pago a través del Modelo 790”. Deberá cumplimentar 
los datos: número de justificante, que le facilitará su 
banco, la fecha del pago y el importe del pago. Una vez 
cumplimentados, deberá adjuntar este justificante en el 
apartado “Tasa” seleccionando la opción de pago 
“Adjuntar justificante”.
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En  la  última  pestaña,  se  proporciona información 
acerca de la protección de datos personales. Una vez leída, 
deberá marcar la casilla final, para mostrar su conformidad.
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El usuario puede guardar un borrador con la información   
cumplimentada   hasta   ese momento,  pulsando  en  el  
botón  que  se muestra en la parte inferior. No se conserva 
la documentación que el usuario haya podido guardar  en  
el  formulario,  sólo  los  datos insertados.

Cuando se acceda al procedimiento, podrán recuperarse   
los   borradores   guardados pulsando en el botón que se 
muestra en la parte superior izquierda del formulario.

Pueden editarse o eliminarse de la lista, pulsando en las 
opciones que se muestran a la derecha de cada uno.
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Finalizada la solicitud, puede realizar el envío pulsando 
en el botón “Enviar”, que sólo se habilitará cuando todos los 
datos se hayan rellenado. Si se detectara cualquier error, se 
visualizaría un mensaje indicativo informando de ello. Revise 
en tal caso todas las pestañas, para localizar el posible error.
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Al enviar la solicitud, se procederá a su firma electrónica
para finalizar el proceso de entrega. Podrá descargar un 
borrador PDF con la información de su solicitud donde 
puede comprobar los datos antes de la firma. Verificada 
la información y antes de firmar, debe marcar la casilla final 
dando su consentimiento.
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Finalizada con éxito la firma y el registro de la solicitud,  
visualizará una pantalla informativa desde la que podrá 
descargarse un justificante de presentación con su 
número de expediente.



Acceso a comunicaciones, 
requerimientos y resolución 
(enlaces habilitados en el 
momento de su emisión).

Aportar documentación.
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Para consultar el estado de tramitación de su solicitud, 
podrá acceder a la opción “Mis Expedientes”, disponible 
en la página inicial de la Sede.

El usuario deberá identificarse de la misma forma con la 
que se autenticó al realizar la solicitud. Una vez verificado 
el usuario, podrá consultar el estado de sus expedientes. 
También podrá aportar documentación  adicional, haciendo 
uso de la opción de “Aportación de documentación”. 

Además, podrá descargar las comunicaciones y 
requerimientos que se le puedan formular, así como la 
resolución final. Recibirá un correo electrónico cada vez 
que se produzca uno de estos  cambios en la tramitación 
de su expediente.
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Ante  cualquier  problema,  por  favor, envíenos un 
formulario con la descripción de la  incidencia, su nombre  
completo, identificador (DNI, NIE, otros ), fecha de la 
incidencia, datos del pago y demás información, aportando 
la información adicional que considere oportuna (mensajes 
de error, avisos, captura de pantallas de la aplicación…)
a través  de  la  web  del Ministerio de Universidades, 
entrando en el apartado de “Tu Administración”, sección 
“Atención al Ciudadano”, “Atención escrita”, formulario de 
“Consultas sobre tecnología y uso de la sede electrónica 
y otras cuestiones informáticas”:

https://www.universidades.gob.es/consultas
-sobre-tecnologia-y-uso-de-la-sede- electronica-y-
otras-cuestiones-informaticas/

Procuraremos atenderle a la mayor brevedad posible.   
Gracias por su colaboración.
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